
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Radicación: 2589-94-003-003-2017-00071–00 

Proceso: PERTENENCIA 

Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Zipaquirá, mediante providencia del 17 de junio de 2020, 

en la que revocó el auto proferido por este Juzgado el 13 de junio de 

2019. En consecuencia, se dispone la continuación de esta 

actuación. 

 

Previo a fijar fecha y hora para la continuación de la audiencia de 

tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso y 

teniendo en cuenta la solicitud del apoderado demandante, vista a 

folio107, se dispone que por secretaría se oficie a la Alcaldía 

Municipal de Zipaquirá, informándoles de la admisión de la presente 

demanda y para que se pronuncien respecto del bien objeto de 

pertenencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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